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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio N° 1497 
Radicado: 2019-00298 

 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo singular promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de ELIECER 
ARIAS RAMÍREZ se aprobará la liquidación del crédito presentada por la apoderada de 
la parte ejecutante, por encontrarse ajustada a derecho, y no haber sido objetada por la 
contraparte. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, dentro 
del proceso ejecutivo laboral promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de ELIECER ARIAS RAMÍREZ. 
 
Consulte el expediente en el siguiente link: 05001310501320190029800 
 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
gildardomunozabogado@gmail.com; ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co;  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

09/11/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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